
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Resolucion Rect. 1817/2020 - Hs. cátedras - Esc. tec. Médica

 
VISTO:

La Resoluciòn 2020- 1817 -E-UNC-DEC #FCM. referente a la designación de Horas
Cátedras, creadas por las R.H.C.D. 3052/06 Y RR 2692/06;

 

CONSIDERANDO:

Que se  ha cometido un error involuntario al consignar el número de documento de la Lic.
Gisele Evangelina Falchini; 
Lo establecido en el articulo 101 de la Ley 19549;

 

Por ello:

               EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

                                               R E S U E L V E

Artículo 1°: Rectificar la Resolucion Decanal 1817/2020 en la parte que dice " DNI: 25038634  Lic.
Gisele Evangelina Falchini" deberá decir " DNI: 32623281 Lic. Gisele Evangelina Falchini"

Artículo 2°: Registrar y comunicar.
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